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Presupuesto de Egreso

El presupuesto ciudadano permite conocer la 

información relacionada con las siguientes 

preguntas:

1.- ¿Qué es la Ley de Ingresos y cuál es su 

importancia?

2.- ¿De dónde obtienen los gobiernos sus 

ingresos?

3.- ¿Qué es el Presupuesto de Egresos y cuál 

es su importancia?

4.- ¿Quién gasta?

5.- ¿En qué se gasta?

6.- ¿Para qué se gasta?

Difusión a la ciudadanía



Documento jurídico que contiene los 
conceptos bajo los cuales se podrán captar 
los recursos financieros (impuestos), 
debiendo ser publicada a mas tardar al 31 de 
diciembre de cada año por el Congreso del 
Estado.

¿Qué es la ley de Ingreso y

 cuál es su importancia?

Lo que permite a tender los gastos del Estado 
durante un ejercicio fiscal (1 año).
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¿De dónde obtienen los gobiernos sus 

ingresos?

Para poder financiar los gastos de los proyectos 

administrativos, se tiene como principales 

fuentes de ingresos.

Ingresos de Libre Disposición

A. Impuesto

B. Cuotas y Aportaciones de Seguridad  Social

C. Contribuciones de mejoras

D. Derechos

E. Productos

F. Aprovechamientos

G. Ingresos por Ventas de Bienes y Servicios

H. Participaciones

 Tenencia o Uso de Vehículos.

 Gasolina y Diésel

Ingresos Excedentes de Ingresos

Difusión a la ciudadanía



¿Qué es el Presupuesto de Egreso

y  Cuál es su importancia?

Instrumento mediante el cual se determina ¿Cuánto?, 

¿Quién?, ¿En qué? y ¿En dónde? se gastan los recursos 

públicos.

El propósito fundamental del cumplimiento con los 

objetivos y estrategias que constituyen un instrumento 

esencial para el desarrollo y la ejecución de las políticas del 

Estado, mediante el incremento de los ingresos, la 

eficiencia en la administración de los recursos y la 

optimización del gasto público, los cuales permitirán 

generar el desarrollo de la entidad. 

E l  E j e c u t i v o  e s t a t a l 

of i c i a lmente  env í a  e l 

Proyecto de Presupuesto de 

Egresos al Congreso del 

Estado para su análisis y 

d i s c u s i ó n ,  p a r a  s e r 

aprobado a más tardar el 31 

de diciembre.
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¿En qué se gasta?

El gasto corriente: servicios personales, 

materiales y suministros, y los servicios 

generales, así como transferencias, 

asignaciones, donativos y apoyos.

Gasto no Etiquetado: las erogaciones que 

realiza los Organismos Públicos con cargo a 

sus ingresos de l ibre disposición y 

financiamientos, en caso de los Municipios, se 

excluye el gasto que realice con rcurso del 

Estado con un destino específico.
El gasto etiquetado:  los recursos que reciben de 
la Federación las Entidades Federativas y los 
Municipios, que están destinados a un fin 
específico, entre los cuales se encuentran las 
aportaciones federales a que se refiere el Capítulo V 
de la Ley de Coordinación Fiscal, la cuota social y la 
aportación solidaria federal previstas en el Título 
Tercero Bis de la Ley General de Salud, los subsidios, 
convenios de reasignación y demás recursos con 
destino específico que se otorguen en términos de la 
Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria y el Presupuesto de Egresos de la 
Federación. 
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Nota:
* Erogacion es todo tipo de salida, efectivo, cheque, especie, etc.
* Gasto, es una erogacion por un bien o servicio ya consumido o 
por consumirse en corto plazo. 



¿Para qué se gasta?

Incorporar los programas y proyectos que se 

alinean al cumplimiento de los objetivos y 

propósitos del Plan Estatal de Desarrollo, a los 

Programas Sectoriales y a los Objetivos de 

Desarrollo Sustentable, con lo que se busca que 

Chiapas siga avanzando en materia de 

desarrollo Social y Económico.
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Pagos de Sueldos
Servicio Básicos

Equipo y mobiliario de Oficina

Educación

Carreteras

Puertos Marítimos



¿Qué pueden hacer los ciudadanos?

Pueden participar con sus opiniones, 

sugerencias, así como, aclarar sus dudas y 

denuncias. 

Qu ieres  conocer  informac ión  púb l i ca 

gubernamental, aquí puedes realizar tu solicitud 

formal y a la brevedad recibirás respuesta.
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